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¡Es el delivery, estúpido!

Pablo Eguiguren F.
Libertad y Desarrollo

La Ley Uber se aprobó en abril de
2023, pero aún no entra en funcio-
namiento por las dificultades del

Ministerio de Transporte para armar la
plataforma que la hará operativa. La Ley
"Chao Cables" fue despachada en 2019 y
nada ha cambiado: nuestras ciudades si-
guen afeadas por una maraña de líneas de
distribución inútiles.

La ley corta de isapres, aprobada en
mayo de 2024, creó la Modalidad de Co-
bertura Complementaria (MCC) de Fona-
sa, institución que ha fracasado en dos
oportunidades en atraer suficientes inte-
resados a la licitación. Quienes se cambia-
ron a Fonasa no han logrado obtener la
mayor protección financiera prometida.

Más allá de la calidad de esas leyes
-la de Uber es mala y tendrá consecuen-
cias negativas en la movilidad y el empleo;
y sobre la MCC se advirtió mil veces de sus
problemas- llama la atención que, mien-
tras los ciudadanos nos acostumbramos a
resolver casi cualquier problema de ma-
nera instantánea gracias a la inteligencia

artificial o que en un par de horas te lle-
gue a tu casa lo que quieras, los cambios
legales toman décadas.

Más incomprensible resulta que,
arribado a un acuerdo político, por im-
perfecto que sea, pasen años sin que las
leyes se implementen porque los minis-
terios no emiten los reglamentos necesa-
rios, buscan en ellos ir
más allá de lo que zanjó
el Congreso, o simple-
mente no son capaces de
implementar lo aproba-
do.

Esto es un problema
grave porque, ante la di-
ficultad del Estado para
diseñar e implementar
soluciones oportunas, se
horada la confianza en
las instituciones y los
ciudadanos buscarán respuestas por vías
distintas a la democracia representativa.

Tras cuatro años donde la gestión
brilló por su ausencia, la administración
Kast tiene la oportunidad de demostrar
que hacer bien las cosas sí tiene rédito
político, tal como lo demostró el manejo
de la pandemia y la póstuma valoración
al Presidente Piñera. En ese sentido, es

"Es fundamental la
celeridad que el
presidente electo
busca darle a la
inversión, pero ello
debe ir de la mano
de un cambio en
las reglas del
juego".

un acierto el nuevo gabinete, cuyos per-
files muestran precisamente eso: capa-
cidad de hacer que las cosas pasen.

Sin embargo, ello no es suficiente.
Se requieren, además, dos reformas
esenciales: modificar el sistema político
para hacer más factible buenos acuer-
dos legislativos, y de un Estado moder-

no, ágil y eficiente que
sea capaz de implemen-
tarlos.

De lo contrario, se-
guiremos dependiendo
de los caprichos de di-
putados elegidos por un
puñado de votos y de la
buena o mala voluntad
de un funcionario ina-
movible. Por ejemplo,
es fundamental la cele-
ridad que el presidente

electo busca darle a la inversión, pero
ello debe ir de la mano de un cambio en
las reglas del juego que permita darle
continuidad a ese impulso en el largo
plazo independiente del gobierno de
turno.

Solo así el delivery del Estado estará
a la altura de lo que la gente exige: solu-
ciones reales y que lleguen a tiempo.

Corrupción: salir de la mediocridad

Benjamín García
Espacio Público

Recientemente se publicó la última
versión del Índice de Percepción
de la Corrupción (IPC) elaborado

anualmente por Transparencia Interna-
cional. Este indicador mide los niveles
percibidos de corrupción del sector públi-
co en 182 países, usando una escala que va
de 0 (muy corrupto) a 100 (muy limpio).

Los últimos datos vienen a confirmar
lo que ya sospechábamos: la lucha contra
la corrupción no está pasando por un
buen momento. En medio de una crisis
del orden global, no es de extrañar que
-primera vez en más de una década- el
promedio mundial del IPC haya caído, al-
canzando los 42 puntos.

El informe destaca dos tendencias
preocupantes. Existe un primer grupo de
países cuyos puntajes han decrecido pro-
gresivamente desde 2012 como conse-
cuencia del debilitamiento estructural de
sus instituciones en medio de procesos de
erosión democrática. Por ejemplo, Vene-
zuela (10 puntos, el tercer peor puntaje a

nivel global) y Hungría (40 puntos).
Existe también un conjunto de paí-

ses históricamente bien evaluados que,
aunque mantienen puntajes aceptables,
han retrocedido notablemente en los úl-
timos años. El informe incluye en esta si-
tuación a países como Estados Unidos,
Canadá, Reino Unido, Francia y, lamen-
tablemente para nosotros, Chile.

Aunque cada reali-
dad es distinta, el declive
se explicaría por el debili-
tamiento de los pesos y
contrapesos, la existencia
de brechas normativas
no resueltas y un retroce-
so en los esfuerzos de fis-
calización.

Al igual que en 2024,
nuestro país obtuvo una
evaluación de 63 puntos. En principio,
no es un mal resultado: Chile se ubica
en el puesto 31 de 182 países, supera am-
pliamente al resto de Latinoamérica
(salvo Uruguay) y está mejor que Portu-
gal y España. Sin embargo, lo preocu-
pante es la tendencia: nuestro puntaje
ha caído diez puntos desde 2014, con

descensos significativos luego de los casos

"Propuestas
técnicas de
reforma no faltan.
El desafío es reunir
la energía política
necesaria para
llevarlas a cabo".

de financiamiento irregular de la políti-
ca y, recientemente, de los casos Conve-
nios y Audios.

Los últimos escándalos que han
afectado al Poder Judicial son especial-
mente preocupantes. No sólo porque la
existencia de una justicia independien-
te e imparcial es la piedra angular del
Estado de Derecho. También porque la

reacción del sistema po-
lítico se ha quedado en
el manejo inmediato de
la crisis, evitando avan-
zar decididamente ha-
cia reformas que refuer-
cen nuestros tribunales
y el sistema de nombra-
mientos judiciales.

El desafío de robus-
tecer nuestros sistemas

de integridad es de primer orden. De ello
depende que nuestro país continúe la
mediocre trayectoria reveladapor el IPC
o, en cambio,sea capaz de convertirse en
un líder global en la lucha contra la co-
rrupción. Sabemos que propuestas téc-
nicas de reforma no faltan. El desafío es
reunir la energía política necesaria para

llevarlas a cabo con mirada de largo plazo.

Aldo Manuel
Herrera
Investigador Instituto
Libertad

Seguridad municipal
y comercio
ambulante

La última encuesta nacional sobre
comercio ilícito de la Cámara Na-
cional de Comercio (CNC) revela

que el comercio ambulante ha pasado de
ser una actividad precaria a un brazo
operativo del crimen organizado. El 43%
de los chilenos lo vincula con el narcotrá-
fico y 59% lo asocia a delitos directamen-
te. La tolerancia a esta realidad se termi-

nó: el 90% de los consultados pide fisca-
lización efectiva.

Ante esa demanda ciudadana, la nueva
Ley de Seguridad Municipal es clave, y
debe ser implementada por las comunas
de manera decidida. Hasta ahora, los
municipios operaban en zonas grises,
impotentes ante las mafias. El nuevo
marco legal entrega, por fin, atribuciones

contundentes a la gestión local.
El artículo 34 de la norma faculta explícita-

mente a los inspectores para incautar

mercancías, incluso aquellas abandona-
das en la huida, golpeando directamente
la logística del negocio. Pero la ley va más

allá: el artículo 20 habilita a los inspecto-

res para detener en situaciones de fla-

grancia y autoriza el traspaso de los lími-

tes comunales durante la persecución. El
delito no respeta fronteras administrativas.

El legislador también incluyó - en el
artículo 43 - la protección funcionaria,
estableciendo el uso de elementos defen-

sivos como chalecos antibalas, cascos y
cámaras corporales. Esto profesionaliza
al inspector, sacándolo de la indefensión
y validándolo como un agente protegido
ante eventuales agresiones.
Bajo este nuevo estándar, la responsabili-

dad de los gobiernos locales es ineludible.
La excusa de la falta de facultades ha
desaparecido. Los artículos 37 al 42 de la

ley no son sugerencias; habilitan formal-

mente los patrullajes mixtos, permiten al
municipio colaborar en controles de identi-

dad y pruebas de alcohol e incluso fiscali-

zar medidas cautelares en violencia intra-

familiar. Ya no se trata solo de "avisar" a

Carabineros, sino de operar coordinada-

mente bajo protocolos de riesgo definidos.

Recuperar los espacios públicos consti-
tuye una urgencia. Por eso resulta indis-
pensable que las comunas también avan-
cen en tener un catastro de los puntos
críticos donde hay comercio ilegal (según
un reciente estudio de la Asociación de
Municipalidades de Chile, un 70% no
tiene esa información).
Con la ley en mano, los alcaldes tienen el
deber de transformar la fiscalización en

una barrera real contra el delito.
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